
             

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., nueve (09) de diciembre de 2020. 

 
Rad. No. 11001 40 03 005-2020-00663-00   

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos contemplados en el 

artículo 82 del Código General del P., en concordancia con el artículo 384 

ibídem, se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DADO EN ARRENDAMIENTO promovida por FRANCI ANDREA MARTINEZ 

SIMBAQUEVA, y en contra de ROSA LEONOR SILVA.  

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días, 

previa notificación en legal forma del presente proveído. 

 

Notifíquese al demandado en la forma prevista en los arts.  291 y 292 del 

Código General del P., o conforme lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020. 

 

Se RECONOCE al abogado FABIÁN PINEDA LÓPEZ como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  
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JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 94 

Fijado hoy 10 de diciembre de 2020 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 


